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17. ¡,os OPU'jÍtt¡l'CS !cl'li..\l1 PUL;¡ctll,"';li'

tos al terminar cada uno de ellos.. Si la lectura no p~ldJ(;WH

hacerse en el m-ismo acto, los tl'ubujos de ILis opositore, cncc
rrádos en sobres firmados por el Secretario cid T:-j!)ul,;:,! v ru
b¡'icados por el Prcc;idenLe, se c(;nscrvarán, hns.t¡¡ f¡lie \"'.'1';

[[que la lectura ell la sesión o s('siOnf\SpostCTf<:.ifC'. u'
urna, que quedarú lacrad" y sellada, bajo la cL;,>!\,cl'a -j,1 S,
crcfar1o. El sello de la urnu se lo n~sel"n\r't '_'1 1'1(>,,-j, d ,¡
Tribunal.

lB, En cualquier monwnlo dd prüccdirni-, :¡I k,
'';: llegase a conocimiento del Tribunal que {1:Vd;~U-' dil.,;¡:,\
)';;nt05 carece de los requisitos exigidos el! lu Ü!lI'.")Ul',(,'U,:''''

le excluirá de la misma, previa avdicnda del V~"J')¡o ir; i<t~S;

do, pasándose, en su caso, el tanto do CUlPd tl Id JUI isdi¡'ci,)Jl
o¡-dinat'ia, sí se apreciase inexactitud en fa dN'i;,1r;u :(il <¡tj,:,
formuló v comunicúndolo, en todo CEt:~O, el rn¡~;nl< dÍtt '\ 1<; Di
n'c'cíón (loneral de Universidadüs e Jnves~jL ;~\,wu

VIL CalificucióJ1 de los c¡ercicius .v )!~{)!j' :·:¡U

]9. Los ejercicios serán eliminnlorios ;si (,1 i -;¡j'¡j';i,'~ acue¡,
da la exclusión por unanimidad So? P:-;'C('p¡Ú¡\. l'l ,lrmh'C VjiJtU·
cio, en el que bastarán tres VOtOS adversus par;:, qllt.' le:. opr,.
sitores puedan ser excJuídos

20, Después de cada sesión ::.e levClfl!arú un ,'id,,] CL (une<
ranciada y en ella se hará ~onstar el jU1Ci'J n~()tlv-,-ido (¡\JL U¡Dd

JUC~ fot'Olare del ejercicio efecluadQ.
2L Antes de la vota<:ión do! primel' ejercido, cad.::¡ de

los jueces entregara al Presidcnte un infonll"~ i\C<.'lT<1 lo'i
trobélios presentados por los opositores y el vulor que, H. su jui
óo, tenF!a cada uno de ellos, Estos ¡nronlll'~;',l'nül cornunic<¡
dos a todos los míembros del í'¡"ibunal y SI: liIli"án nI oxpe,
dícnte.

22. La votacíón será públic,t y nomiJli¡] y .'>c nV'('-!iilaran
tn,,+ votos conformes para que h;ry¡.l propuesta, cualquield que
S~)é-l. el llúmero de votantes. Si ninguno de los opo.,>itorcs obtu·
viese dicho número se proced(~rá a B'egunda y tercera vota
ción, enÜ'e los que hayan alcal1:>:ado mú::; "(!toS \' ';jj¡;rnpncn
en óstas se lograse se dedarari.l no IHl.b.2r!1l,:,~nr ¡.¡ id provisión
do la plBza.

Cuando sea una sola la plaza oiJlcJú {Ji¡ L pi ,)\ ¡,¡'in, ('1 Tri
hunaJ hará la propuesta a favur del a",piraJ1¡; qw' hw", !"Ie-Hll
'Zuda el mayor número de votos. dentro de la cOlidición esta
blecícla en el párrafo anterior. En otro caso l'i;'\;nidn el '1; ¡bu
nal al día siguiente de la votación del'íniUvi.' ji UJil\ücéldo~ lo:;
opositores, por él designados (d Pn.'sídenlf'Jes i,'ú ibrn :¡-,du
por el orden que ocupen en la listH formad~l ':i'! \d.lud de (JI

cha votación, para que eliían piaza enU"oluc, '"Ji: \',1':', ~¡[ pOI'
sí, ya por persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al fiel,) dI' (,¡",., 1,,)'

zas ni la designase en instancia fürm'J.l o PO! l;,er'/,"i!
mente autorizada. el Tribunal ucordani Dar' c'J::tl )1". C'.' ~e'"

propuesto, apelando, si fuera nen'sario, ¡j ),~ ,'01 Inon
jueces,

Hecha la elección por los 1¡¡t.er0,,~\d(Js {1

en el caso previsto en el párr'lJ'o anterior.
propuesto para la plaza elc-gída, sm que, confn,
qllr'pa recurso alguno.

2:~, Formulada la prOp1.:e5ta, el Tribunal ;1[1.r:1 públ¡; H l:t
misma y, en el término de tres diclS, a pnrlir de la lPdw de
aquú¡la, scni elevada con el expNlh,nte del C'lHC'il"()OP¡Y,:i,i6n,
por el Presidente del Tribunal, al Minislcrjü dI' LdllCilCi(',n :.
Ciencia,

h"U;¡<'; ,_·n Ja lllstancia- a que se refiere la norma tercera de
esta convocatorüL En este caso. el Tribunal formulará pro
puc::;ta adicional, efectuando nueva, votación. conforme al pro·
cedimjünto seflalado en la norma 22. a de esta convocatoria, en~

tn, los a-.spil'nntes que hubier<H1 aprobado los ejercicios de la
\)j,F,'lcJJn.

Los ,1~pi,;¡:1¡;" P10pucstos que tengan In condición de Fun.
cl(Hl;lric", 1'¡j:)licm, estarán exent03 de lustificar documental~

mento J!.lS condic'ionw; y n~qu,~itos ya domostrados para obte
ner ':>ll anterior \HHnbramicnto, debiendo presentar certifica-
C1'J11 :vhnister;o u Or~dnlsmo de que dependa, acreditando
Oil; (I"'nlus c¡rCl\n,;janci:~,''. consten en su hoja de
s<,.,)( 10

JX Toma de pos,':iI'or¡.

J:i 'i';Pi"dlll'.' o aspil'nntos, propuestos POt' el Tribunal,
LUId VEZ lloll\\;r"dos, deherún tomar poo;esion de su destino. den~

1co det pltJZo de un r.:H'''; a contar desde la notificaCión del nom
I!rnrnicnto, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
PI) el 8."tjculo 57 di; la Ley de Pr-ocedimJento Administrativo>

En el flcto de toma de posesión. se prestará juramento de
;¡<"ll'lrni"nto a l(¡~, principio;:; fundamentales del Movimiento
:\",.,;, Ilfd Y d<'l'llélS L.'?,yp'} Fundamentales del Reino,

X Normas ii¡wle8

:~ii ¡:l Ul'lVOCi;\,toria y sus ba:-;es y cuantos actos adminis,
tl'i'!.iVO;-; i,(J deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
dii'tn "el' lIllpugnados por los j¡1teresudo~ en los casos y en la
fOl'll\a (',<;tublecidos en la Ley dQ Procodimiento Administrativo.

n. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudío de las respectivas Facultados o en la estruc
tura orgáníea de la ensei'íanza, en especial de los Departnmen.
tos ulüvBrsit8llos, Jos Profesores designados podrán ser ads
crito,,;; por 01 .f\.1inisterio de Educación y Cienda, mediante or
den moti\'flda, al d-esempeílo de la di:,ciplina que haya venido
a sustituir ü a deUlcrü]l,u' h que lenlan dentro de su Univer
sidad.

!l eL; d¡,-í('mhrc ¡j(l lD,1 ---·1,1 l)il-ec:ior general de Uni
L)\"·;ii'-c<lción, Enríque eusla Novella,

OhDI;!V de 14 de enero de /912 por la que se nom
ina el Tribullal del concurso de acceso a In. cátedra
ele ~QlIimica O(gúrlica, 1" y 2." Y Bioquimica~ de
lit Facultad de Ciencias de la Universidad de San~
i W'cJ{J,

Ilmo, St',' Oj- conformidad con lo dispur'sto en el Decreto
numero eD9, 18GB, de 8 do mayo, y 0n la Ol-den de 28 del mismo
Cll'S,

E.ste M¡nl,~t('rio 11n re:,uelto nOlllbrar el Tribunal que ha de
jtL¿gar el CQ!1cUfSü de acceso a Catedrútico de Universidad entre
Profc50rc,; ngn:gados, anundado por Orden de 14 de julio de
JH71 (<<Boletín Oficíal del Estado~ dú 4 de agosto} para provisión
de la cát.edra do "Química Orgánica 1." y 2." Y Bi(Jquimíca~ de
la Facultad de Ciencias de la Universidad do Santiago, que es
tará constituido en la siguiente forma:

PresidenteL:-;cclc'n(bimo sellar don ~hmucl Lora Tamayo.

VITL Presentación de dOCí.U'H:,' \'-Ocalcs,

VIlLAH PALASI

Jlmo Sr. DiH'cfot· general de Univ('r~íd;¡des e lnvestigadól1.

A propuesta de la Facultad COtT6::.pondiente: Don Francisco
l:!rmlw¡o ivhu'!inC¿" Catedrático de la Universidad de Santiago~

Designado;; públicamente por sorteo celebrado el dia 18 de
didombre último: Don Angel AlberoJa Figueroa, don Fernando
Calvet PJ'ats y don Antonio Soler Martínez. Catedráticos de lns
Universidad0': de Val1adolid, Barcelona y Murcia, rC8pectiva
rnento.

VucJ.le':, suple>nt0s:

A propuo;¡ta do la Facultad corre::;pundicnte: Don GabrIel
T<¡jo Barreiro, Catedrático de la Universidad de Santiago,

Designados públicamente por sorteo celebrado el dia 18 de
diciembre úllimo: Don Jase María Montañés del Olmo, don
Fidc1 Jorge López Aparicio y don Francisco García González,
Catední.ti<.'os de las Universidades de Snnliago, Granada y Se~

villa. respectivamente.

Lo digü a V, 1. pnl"a su conocímiC1to y efectos,
Djos guurdü a V. 1. muchos anos.
}\1adrid. !-I de enero deJ 972.

[vcknIJsinH) ";ijftor don Joaquín Fas-Pl'ü",id\.'Il!C 'o\lph'I.11¡

(·l,l! TetT':=;a.

2·1. Los aspirantes propuest--; por el '1'li["I\1;d ¡:n'cnlnra,)
ante esté Deparlamento, dentro del plazo de trFint,! días há
biles, a partir de la publicación por el Tribumtl de L1 propuesta
fUl'rnulada, los documentos que a r:onUnua('fÓll su ~"'-'ljHjfHl;

l." Partida de nacimiento,
2:' Titulo de Doctor.
',a Ccrlificación negaliva de anleeedetlt<.. ¡J( . ·"·>dí

da por el Registro Central de Penados y RohF!dcs
1." Certificación de no padecer t:nfernH.'di-ld lnfcctJc(Jl1j~l'~io

sa ni defecto físico o psíquico que inhahilite rmr~l ¡~l s;'rvjcio
Dicha certifícación deberá ser ('xpedida por \ln i'.1édico del
CUI,rpo de Sanidad Nacional o por cualquier oi ro. (on el ,isto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad

5.0 En el caso de aspírantes femenínos., (;fJrtifica,,:'iún dI' ha
ber cumplido eJ Servicio Social o dc estar exentas- d.) Hl n.nn
plimícnto, en la fecha de presentación de documentos,

Los documentos citados on los números 2' y 4.''', d( lwrún
estar expedidos dentro de los tres mes(;s antel'!OU''i a la [echo.
en que termine el plaz.o de presentación.

En defecto de los documentos concretos, I1crL'íJda!.iv{;s de
reunir las condiciones exigidas en la prcscnlU COH'lioc:atoríil. ~,e

podnm ael'editar por ct1Hlquil~r medio de prlwi.id tltimisi\.¡j" en
Derecho.

Quienc:'>, dentro del pInzo indic8do. y sahe,) caSí;'"; de fur:rza
mayor, no presentaren su docunwntaclón, no pQdrún s·er nom
brados y quedarán anuladas todas sus- actuaciones, 5in perjui·
cio de la responsabilidad en qUe hubieran podido lt1(;Urr¡r, por


